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El Colegio y el Ayuntamiento de Ronda solicitan que se 

mejore la asistencia a las víctimas de violencia de 

género 
 

 

 
 

El Colegio y el Ayuntamiento de Ronda 

han solicitado que se mejore la 

asistencia a las víctimas de violencia de 

género en este partido judicial, tal y 

como han expresado el decano, 

Francisco Javier Lara, y la alcaldesa de 

Ronda, Mª Paz Fernández, al término de 

la reunión en la que han abordado 

también la situación de los juzgados y 

de la fiscalía.  

 

Este encuentro se produce tras la 

muerte de una mujer en Cortes de la 

Frontera presuntamente a manos de su 

marido, que acabó suicidándose. A la 

espera de que se confirme de manera 

oficial, se trataría de la tercera muerte 

por violencia de género en la provincia 

en lo que va de año, por lo que tanto el 

decano como la alcaldesa de Ronda han 

mostrado su preocupación y su 

indignación ante esta tragedia.  

 

Leer más 

 

 

El Ayuntamiento de Benalmádena suspende dos 

convenios para evitar desahucios y otro para combatir 

los delitos de odio 
 

 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1563531060939_es_ES.html


 
 

El Ayuntamiento de Benalmádena ha 

enviado un correo electrónico al Colegio 

en el que comunica su decisión de no 

renovar ninguno de los convenios en 

vigor que mantenían ambas entidades.  

De esta manera, quedan sin efecto los 

tres acuerdos suscritos en septiembre 

de 2016, que se han renovado 

periódicamente desde entonces.  
 

En concreto, se firmaron dos convenios 

para evitar desahucios en dos sentidos: 

por un lado, prestando asesoramiento 

para evitar ejecuciones hipotecarias, 

con un coste de 250 euros al mes; por 

otro, poniendo en marcha un servicio 

que impidiera desahucios en casos de 

impagos de las rentas de alquiler, por 

350 euros mensuales. El tercer 

convenio suscrito tenía como objetivo 

hacer frente a los delitos de odio que 

pudieran cometerse en el municipio, a 

coste cero.  

 

Leer más 

 

 

Revisión dental, limpieza y blanqueamiento totalmente 

gratis para los colegiados 
 

 

 
 

Renovación hasta fin de año 
 

Los colegiados de ICAMALAGA, 

ejercientes y no ejercientes, podrán 

obtener una revisión dental, limpieza y 

micronizado de bicarbonato 

(blanqueamiento) de forma totalmente 

gratuita en una extensa red de clínicas 

ubicadas en Málaga capital y provincia 

gracias a un acuerdo firmado con 

CARE4UTEETH, compañía especializada 

en cuidados dentales.  

 

Este convenio, con el que se amplían los 

servicios que la corporación presta a los 

colegiados, se extiende también a los 

familiares de los colegiados, empleados 

o familiares de estos a un precio 

excepcional de 60 euros. También es 

posible realizar otros tratamientos 

dentales en la misma red de clínicas a 

un precio franquiciado. La vigencia de 

este acuerdo se ha ampliado hasta final 

de este año 2019. 

 

Pasos a seguir 

 

 

VI Curso de especialización en Derecho Concursal 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1563781356172_es_ES.html
http://e-miramar.icamalaga.org/2019/enero/listaclinicas.pdf
http://e-miramar.icamalaga.org/2019/enero/listaclinicas.pdf
http://e-miramar.icamalaga.org/2019/enero/servicios.pdf
http://e-miramar.icamalaga.org/2019/enero/servicios.pdf
http://e-miramar.icamalaga.org/2019/enero/servicios.pdf
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015007045/1546945307960_es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015007045/1546945307960_es_ES.html


 

 
 

Formación 
 

Este curso, válido para acreditar las 20 

horas de formación necesarias para 

estar inscrito en la Lista de 

Administradores Concursales, se ha 

celebrado los días 18 y 19 de julio.  

 

Entre los asuntos que se han abordado 

destacan la problemática de los créditos 

contingentes en el procedimiento 

concursal, los créditos subordinados y 

de los créditos concursales no 

concurrentes o las particularidades del 

reconocimiento y pago de los créditos 

con privilegio especial en el concurso de 

acreedores, atendiendo a los nuevos 

criterios de la Sala Primera del Tribunal 

Supremo.  

 
 

 

  
 
RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 

Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga 

(CMICAMALAGA): 

“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone 

de un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 

CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 

institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 

 

En cumplimiento de la Normativa vigente sobre Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio de Abogados de Málaga, pone 

en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado órgano colegial con la finalidad de 

cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este mensaje, son confidenciales y están dirigidos al 

destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le rogamos nos lo haga saber a la mayor brevedad posible, 

y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del mensaje. Ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, supresión y demás derechos que le otorga la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose 

por escrito al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA, con dirección en el Paseo de la Farola, nº13, C P 29016 de Málaga. Si desea 

dejar de recibir correos de esta lista, reenvíe este e-mail a bajacorreo@icamalaga.es 

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en su mano. 
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http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
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